
Para acceder a la plataforma “Compre Neuquino por el Estado Provincial(ley 2683)”, deberá 
ingresar al siguiente enlace: 
“https://app.adeneu.com.ar/ventanilla_ley_2683” 

 
 
 

1.​ REGISTRO NUEVA EMPRESA 
Las empresas que deseen solicitar el beneficio en la plataforma deberán registrarse 
presionando en “Registrarse”. 

 

https://app.adeneu.com.ar/ventanilla_ley_2683


Luego, deberá ingresar su CUIT/CUIL, razón social, correo electrónico  y hacer clic en el 
botón “Registrarse”. 

 
 
 
 
Si todo salió correctamente, verá el siguiente mensaje y recibirá en el correo con el que 
ingresó la contraseña para acceder a la plataforma. 

 
 
Una vez recibida la contraseña, ingrese sus datos en la plataforma y presione el botón 
“Ingresar”.  



 
 

2.​REGISTRAR DATOS DE LA ORGANIZACIÓN 
 

Al ingresar a la plataforma por primera vez, aparecerá un formulario donde deberá 
completar la siguiente información: Razón Social, Correo Comercial, Teléfono, Domicilio 
Legal, Localidad Legal, Domicilio Fiscal, Localidad Fiscal, Descripción de la organización, 
fecha de inicio de actividad, principales clientes y tipo de organización. 
 



 



Si todo se cargó correctamente le saldrá el siguiente mensaje 

 
 

3.​AGREGAR UNA NUEVA PRESENTACIÓN 
Para agregar un nuevo producto presione el botón “agregar nueva presentación” 
 

 

En el formulario encontrar documentación que debe descargar, rellenar y volver a subir 

 



Aparte de los archivos proporcionados deberá cargar otros archivos como DNI ambas caras 
en el mismo archivo en formato pdf (para personas físicas), estatuto o contrato social de 
conformación en pdf (personas jurídicas), inscripción WEB en rentas de la provincia en pdf, 
Certificado proveedor de la provincia vigente en pdf, principales proveedores en exel, ddjj 
jurada formulario 931 en pdf, declaración del personal exel, ddjj comercial art 33 en pdf, ddjj 
obra/producto/servicio en pdf, certificado de capacidad en pdf (solo empresas 
constructoras), Certificado de localización del emprendimiento/producción en pdf, 
documentación extra 1, 2 y 3. 

 

 



Si ingresó los datos correctamente podrá continuar

 

Una vez cargados los datos de la presentación busque la presentación en la tabla 
presentaciones y presione el botón enviar para que la presentación pueda ser revisada por 
un administrador . 

 
 

Cuando la presentación sea aprobada, recibirá un correo notificándose sobre su aprobación 
y aparecerá en la tabla “Presentaciones”. 

 

 
 

En caso de que se haya cargado incorrectamente algún dato de la presentación o se solcite 
cargar más documentación, se le notificará por correo  y en la tabla “Presentaciones”.En la 
columna de Observaciones se le indicará qué información debe corregir o documentación a 
cargar,esto podrá hacerlo presionando el botón “Editar”. 

 
 
Una vez aprobada o rechazada la presentación se le informará por correo y en caso de ser 
aprobada le llegará un correo con el certificado al cual luego podrá acceder desde la 
plataforma donde cargo la presentación. 
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